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FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Neiva, 19  de Diciembre de 2022 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia 
 

  
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022 

 

  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es  CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO, NARIÑO”. 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo contrato en el 
término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del 
presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes 
aceptadas por la entidad contratante.  
 
En mi calidad de proponente declaro:   
 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre  
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos 
los requisitos en ellos exigidos.  

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos 
a que se refiere el numeral anterior.   

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. Entendiendo 
su estructura y metodología.  

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, cuando 
la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo 
con lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección. 
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en que 

debo  desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones 
climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la 
propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta declaración.  

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los perfiles de 
personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré previo a la suscripción 
del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los respectivos soportes de formación académica 
y profesional y de experiencia de dicho personal.  

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos 
incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad  y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las 
causales de conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección.  

9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que: 
• No he tenido relaciones comerciales con el interventor del proyecto objeto de interventoría en los últimos tres (3)  

años.  
• He tenido las siguientes relaciones comerciales con el interventor del proyecto a ejecutar en los últimos tres (3) 

años _________________________.  
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• En caso de no conocerse el interventor del proyecto al momento de presentar la oferta, me comprometo a 
actualizar esta información una vez se conozca informando las relaciones que haya tenido en los últimos tres (3) 
años con el ejecutor o los integrantes del consorcio o unión temporal según corresponda.  

10. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y 
declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades 
establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis 
inquietudes.  

11. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios previos, sus 
anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  

12. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del 
terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de 
resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no 
serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  

13. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 
colusión en el proceso de la presente convocatoria.  

14.  Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso de la presente 
convocatoria y nos sea solicitada.   

15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que 
haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de antecedentes fiscales 
requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que 
proceda.  

16. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que 
haga  las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de antecedentes disciplinarios. 
[Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de que proceda.  

17. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en ______ 
folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es 
veraz y susceptible de comprobación.  

18. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado por disposición 
constitucional o legal, excepto los siguientes: 
a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 
documento contenido a folios ________. 
b-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 
documento contenido a folios ________. 
c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 
documento contenido a folios ________. 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es 
pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 
 

19. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 1581 de 2012 y 
normas concordantes, se diligenció el Formato No. 5 - AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES. 

 
De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es 
pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad 

 
RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
Nombre o Razón Social del Proponente: SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S 
Documento de identidad o NIT: 900.072.667-5 
Representante Legal: WILLIAM ALEXANDER POLO POLANIA CC. 7.711.612 de Neiva Huila. 
País de Origen del Proponente: Colombia. 
 
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país de origen de cada 
uno de los integrantes). 
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VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de la garantía de 
seriedad de la propuesta. 
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 
 
Dirección: carrera 4 No 2-85 kilómetro 3.2 vía Palermo Huila – Zona Industrial 
Ciudad:  
Teléfono(s): (8) 8716828 Teléfono Móvil: 3173054363 
Correo Electrónico: seingecol@gmail.com – licitacionseingecol@gmail.com  
 
 
Atentamente, 
 
 
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 
 
 
 
 
Firma: ________________________________________ 
Nombre: WILLIAM ALEXANDER POLO POLANIA 
C.C.: 7.711.612 de Neiva Huila 
R.L SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S 
T.P 25202-087021CND 
Ingeniero Civil 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SEINGECOL S.A.S SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA
Nit:                 900072667 5                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02686759
Fecha de matrícula:   13 de mayo de 2016
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  1 de abril de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 25 B 69 B 71 To 1 Apt 503
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 seingecol@hotmail.com 
Teléfono comercial 1:               3134996887
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Carrera 78 B No. 7 A -50 Apto
219
Torre 10 Conjunto Santa Cruz De  
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     seingecol@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           3134996887
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 229 del 24 de febrero de 2006 de Notaría 4
de Neiva (Huila), inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de
2016,  con  el No. 02103239 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza   Comercial   denominada  SEINGECOL  LIMITADA  SERVICIO  DE
INGENIERIA COLOMBIANA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  23  de  la  Junta  de Socios, del 16 de enero de 2012,
inscrita  el  13 de mayo de 2016 bajo el número 02103248 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por Acciones Simplificada bajo el nombre de: SEINGECOL S.A.S
SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA.
 
 
Por  Acta  No. 23 del 16 de enero de 2012 de Junta de Socios, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2016, con el No. 02103248
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
SEINGECOL LIMITADA SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA a SEINGECOL S.A.S
SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA.
 
 
Por  Acta  No.  35  de  la Asamblea de Accionistas, del 22 de abril de
2016,  inscrita  el  13  de  mayo  de 2016 bajo el número 02103274 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia inscrita previamente en la
Cámara  de  Comercio  de  Neiva  el  1 de marzo de 2006 bajo el número
21242  del libro IX, traslado su domicilio de la ciudad de: Neiva a la
ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad  tiene como objeto principal, las siguientes actividades:
El  de  la  gestión  organización, control desarrollo, interventoría y
construcción  de  todo  tipo  de  obras  civiles  y  de arquitectura e
ingeniería,  en  sistema  convencional o industrializado, individual o
en  grupos,  en  el  perímetro  rural  o  urbano  de cualquier ciudad,
entendiéndose  como  proyectos integrales urbanos o rurales en su todo
o   por   partes,   es  decir  desarrollo  de  proyectos  urbanísticos
integrales  o por partes tales como construcción de infraestructura de
redes  de acueductos, construcción de redes de alcantarillado de aguas
lluvias,  construcción  de  redes  de  líneas  alcantarillado de aguas
lluvias,  construcción  de redes de líneas de electrificación de alta,
media  y  baja  tensión, infraestructura de servicios, construcción de
vías  de  acceso  pavimentadas en concreto rígido o flexible, obras de
urbanismo,  obras  de  arte,  construcción  y  mejoramiento de vías de
intercomunicación,   construcción   de   cualquier  proyecto  civil  o
arquitectónico,    tales   como   casas,   urbanizaciones,   conjuntos
familiares,  puentes,  bodegas,  edificios,  proyecto viales de alta y
baja   complejidad,   vías,   procesos   arquitectónicos  de  diseños,
construcciones  e  interventorías  de  renovación  urbana  en  centros
históricos  de la ciudad etc. En general cualquier tipo de obra civil,
de  ingeniería  o  de  arquitectura para los proyectos descritos en el
numeral  5.7  la  explotación  de  las  industrias relacionadas con la
construcción.  La  construcción  de  conjuntos  sometidos  a propiedad
horizontal  en  todas sus formas o cualquiera de ellas, construcción e
implementación  de  acometidas de agua, luz eléctrica, gas, teléfono y
relacionados  con  servicios públicos, como venta de todos los equipos
para  este fin. Adquision, alquiler y venta de equipos de transporte y
maquinaria  pesada.  Construcción  de  obras  civiles  y urbanísticas.
Apoyo  y  soporte  a  la gestión. Método y materiales de construcción.
Diseño  de  edificios para oficinas. Administración de construcciones.
Usos   de  la  tierra  urbana  (residencial,  comercial,  industrial).
Mejoramiento  del  uso  de  la tierra. Re desarrollo urbano. Servicios
urbanos,    ingeniería.    Servicios   municipales.   Construcción   y
mantenimiento  de  vías  urbanas.  Alumbrado  público.  Recolección  y
disposición  de  desechos sólidos. Prevención de incendios. Planeación
y  diseño  de  servicios comunales mercados. Centros comunales. Empleo
urbano,  análisis del sector empleo. Programa de generación de empleo.
Capacitación  y  desarrollo de habilidades. Finanzas urbanas. Finanzas
y  presupuestos  municipales.  Avalúos  e impuestos catastrales. Otros
impuestos   municipales.   Financiación  del  sector  vivienda.  Banca
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hipotecaria.   Ahorro   y   programas   de  préstamo.  Préstamos  para
construcción.    Financiación   de   materiales   para   construcción.
Financiación  de  pequeña  y  mediana  empresa. Administración urbana,
administración   pública.   Administración  y  gerencia  de  servicios
municipales.  Códigos  de  urbanismo. Normatización y regulación de la
construcción.   Participación  comunitaria.  Programas  de  autoayuda.
Entrenamiento  en  desarrollo  urbano. Administración y gerencia de la
tierra.   Sistemas   de  información.  Administración  y  gerencia  de
proyectos  y  programas. Transporte urbano administración del tráfico.
Avisos  y  señalización.  Canalización.  Medida para la regulación del
tráfico.  Esquemas  de  control  del tráfico zonal. Transporte público
(esquemas   de   priorización)   parqueo.  Operaciones  de  transporte
público.  Transporte:  organización  del  transporte,  planeación  del
transporte  regional,  nacional  y  multimodal.  Medición  de tráfico,
origen  y  destino.  Sistemas  de  información.  Proyección de demanda
modelos  de transporte. Programas y políticas de inversión. Tecnología
de    transporte    intermodal.    Terminares    de   cara-intermodal.
Procedimientos    simplificados   para   documentos   de   transporte.
Capacitación   relacionada   con   transporte.   Infraestructura  para
transporte  vial, planeación y programación de carreteras. Carreteras.
Caminos   vecinales   (vías   de   penetración).   Nuevas  carreteras,
mejoramiento  y  reconstrucción.  Troncales  (carreteras  con  peaje).
Carreteras   primarias.  Carreteras  secundarias.  Caminos  vecinales.
Carreteables.  Nuevas  estructuras y reconstrucción. Puentes. Túneles.
Pasos  elevados  muelles para ferry. Mantenimiento vial. Organización,
financiación  y  programación.  Ejecución.  Mantenimiento  de  caminos
vecinales.  En  desarrollo  de  su  objeto  social  así determinado la
sociedad  podrá:  adquirir,  arrendar,  gravar,  constituir y enajenar
inmuebles  y  muebles, maquinarias tanto vehiculares como estacionaria
e  instrumentos y herramientas necesarias, participar en toda clase de
licitaciones,  concursos,  convocatorias,  cotizaciones  o  propuestas
públicas  y  privadas,  dar  o  recibir dinero en mutuo, celebrar toda
clase  de  actos  y  contratos  relacionados  en  el objeto principal,
recibir  o  dar en hipoteca o prenda los bienes muebles e inmuebles de
la  sociedad  como  garantía  de  las  operaciones  que  celebre abrir
cuentas   corrientes  y  de  ahorro,  girar  contra  ellas,  cancelar,
negociar  toda  clase  de  títulos  valores,  otorgarlos, enajenarlos,
pagarlos,  etc. Y en general realizar toda clase de actos, operaciones
comerciales,  financieras  de  seguros  y  negocios jurídicos que sean
necesarios  para el cumplimiento del objeto social de la sociedad.- la
sociedad  podrá ser socia o accionista de cualquier sociedad comercial
o   civil.-   ofrecer   sus   asesorías,   consultorías   y  servicios
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contemplados  en  el objeto social al sector público, privado o mixto,
de  la  economía  colombiana  a  través  de  sus  mismos accionistas o
empleados  y de terceras personas naturales o jurídicas contratadas el
de  la  gestión  organización, control desarrollo, y demás actividades
que  tengan  relación  con  el objeto social también todas actividades
licitas   existentes.   Parágrafo:   Es  contrario  al  objeto  social
garantizar,  respaldar,  fiar  o avalar deudas de personas naturales o
jurídicas,  distintas  de aquellas persona jurídicas con quienes tenga
la   calidad   de   matriz,   filial,  subsidiaria  o  esté  vinculada
económicamente o en las que sea propietaria de acciones o cuotas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $500.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $500.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $500.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Actuará  como representante legal de la sociedad el Gerente general en
ejercicio  del  cargo.  El  Gerente  general  será  reemplazado en sus
faltas  absolutas,  temporales,  ocasionales  o  accidentales  por  el
suplente  del  Gerente,  quien  actuara  con las mismas facultades que
aquel, pero con las limitaciones establecidas en los estatutos.
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                                       Recibo No. AB22766822

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B227668222F259

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Funciones  y  atribuciones  del  representante legal: El representante
legal  tendrá  las  funciones  propias  de  su cargo y en esencial las
siguientes:    1.    Representar    a    la    sociedad   judicial   o
extrajudicialmente,   ante   los  asociados,  ante  terceros,  y  ante
cualquier  clase de autoridades judiciales y administrativas, personas
naturales  o jurídicas etc. 2. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de
la  Asamblea  General de Accionistas. 3. Realizar los actos y celebrar
los  contratos  que  tiendan  a  cumplir  los fines de la sociedad. En
ejercicio  de esta facultad podrá : Enajenar, adquirir, mudar, gravar,
limitar  en  cualquier forma y a cualquier título los bienes muebles e
inmuebles  de la sociedad; transigir, comprometer, arbitrar, desistir,
novar,  recibir  e  interponer acciones y recursos de cualquier género
de  todos  los  negocios  o  asuntos  de  cualquier  índole  que tenga
pendiente  la  sociedad;  contraer obligaciones con garantía personal,
prendaría  o  hipotecaria; dar o recibir dinero mutuo, hacer depósitos
bancarios;  firmar toda clase de títulos valores y negociar esta clase
instrumentos,    firmarlos,   aceptarlos,   endosarlos,   negociarlos,
pagarlos,   protestarlos,   descargarlos,   tenerlos   o  cancelarlos;
interponer  toda  clase  de  recursos,  comparecer en juicios e que se
discute  el  dominio de los bienes sociales de cualquier clase; formar
nuevas  sociedades o entrar a formar parte de otros bienes sociales de
cualquier  clase;  formar nuevas sociedades o entrar a formar parte de
otras  ya  existentes;  4.  Constituir  los  apoderados  judiciales  y
extrajudiciales  que  juzgue necesario para la adecuada representación
de  la  sociedad  delegándoles  las  facultades dependa de otro órgano
social  y  señalar  el  género  de sus labores, remuneraciones, etc. Y
hacer  los  despidos  del  caso.  7. Convocar a la Asamblea General de
Accionistas   a   sus   reuniones  de  cualquier  índole.  8.  Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en estos estatutos. 9. Cuidar la recaudación e inversión de
los  fondos  de la empresa. 10. Velar porque todos los empleados de la
sociedad,  cumplan  estrictamente  sus deberes y poner en conocimiento
de  la  Asamblea  General  de  Accionistas o faltas graves que ocurran
sobre  este  en particular. 11. Todas las demás funciones no atribuida
a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  y particular. 12. Todas las
demás  funciones  no  atribuidas  a  la Asamblea General Accionistas y
todas  las  demás  que  le  delegue  la  ley.  13.  Constituir uniones
temporales y/o consorcios.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 48 del 27 de mayo de 2021, de Accionista Único, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 8 de junio de 2021 con el No. 02713294
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   William  Alexander Polo   C.C. No. 000000007711612 
                  Polania                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Gustavo   Adolfo  Perez   C.C. No. 000000080075321 
Gerente           Rodriguez                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 2 del 17 de marzo de 2011, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2016 con el No. 02103246
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Hernando Quintero Mora    C.C.  No.  000000007699880
                                            T.P. No. 96943-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  858  del  4 de mayo de    02103242  del  13  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  4  de  Neiva    2016 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P. No. 2140 del 14 de diciembre    02103245  del  13  de  mayo  de
de  2009  de  la Notaría 4 de Neiva    2016 del Libro IX             
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(Huila)                           
Acta  No.  23  del  16  de enero de    02103248  del  13  de  mayo  de
2012 de la Junta de Socios             2016 del Libro IX             
Acta  No.  27  del  14  de marzo de    02103255  del  13  de  mayo  de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  35  del  22  de abril de    02103274  del  13  de  mayo  de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No. 1-2016 del 21 de junio de    02116386  del  24  de  junio de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
13  de  mayo  de 2016, fueron inscritos previamente por otra Cámara de
Comercio.  Lo  anterior  de  acuerdo  a  lo establecido por el numeral
1.7.1  de  la  circular  única  de  la Superintendencia de Industria y
Comercio.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     4112
Actividad secundaria Código CIIU:    4210
Otras actividades Código CIIU:       4290, 7730
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.727.385.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4210
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 4 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  29  de  abril  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1524775

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que WILLIAM ALEXANDER POLO POLANIA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
7711612, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-087021 desde el 19 de Julio 
de 2001, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2497.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintidos (22) días del mes de 
Agosto del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 19 de

diciembre de 2022, a las 18:14:57, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 9000726675
Código de Verificación 9000726675221219181457

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 19 de

diciembre de 2022, a las 18:14:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 7711612
Código de Verificación 7711612221219181430

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 19 de diciembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SEINGECOL S.A.S SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA    identificado(a) con NIT número 9000726675:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 211751470

WEB

18:12:48

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 19 de diciembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) WILLIAM ALEXANDER POLO POLANIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 7711612:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 211751512

WEB

18:13:11

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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19/12/22, 18:17 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 06:16:26 PM horas del 19/12/2022, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 7711612
Apellidos y Nombres: POLO POLANIA WILLIAM ALEXANDER

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 19/12/2022 06:18:39 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 7711612 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 48953165 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 1DLF113270A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

15 12 2022 20 12 2022 00:00 20 05 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

SEINGECOL S.A.S SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA NIT: 900.072.667-5

CL 71  NRO. 5  - 10 BARRIO TERCER MILENIO NEIVA, HUILA 8761111

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CR 9  NRO. 72  - 21 PISO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******139,882,841.80$ *****167,859.00 $ *******8,000.00 $ ******33,413.00 $ ***********209,272.00

ARCILA PERDOMO ASESORES DE SEGUROS   113270         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL OFERENTE EN VIRTUD DE PROCESO CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022 CUYO OBJETO ES TERMINOS DE
REFERENCIA PARA CONTRATAR LA  REVISION AJUSTE Y COMPLEMENTACION DE ESTUDIOS
Y DISEÑOS Y CONSTRUCCION DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, NARIÑO.

RIESGO: CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                20/12/2022      20/05/2023     $139,882,841.80

FECHA ADJUDICACIÓN : 06/01/2023

61-45-101020803 0

61-45-101020803
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14850921690

     9 0 0 0 7 2 6 6 7 5 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

SEINGECOL S.A.S  SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 25 B 69 B 71 TO 1 AP 503
SEINGECOL@HOTMAIL.COM

                3 1 3 4 9 9 6 8 8 7       3 1 2 4 4 5 1 5 8 2

4 1 1 2 2 0 0 6 0 3 0 1 4 2 1 0 2 0 0 7 0 9 0 7 7 7 3 0 4 2 9 0         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 08 - 18 / 20 : 12: 57

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 02-09-2022 09:28:20AM
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14832019784

       7 7 1 1 6 1 2 4 Impuestos y Aduanas de Neiva 1 3

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 7 1 1 6 1 2              1 9 9 7 0 9 1 9

COLOMBIA 1 6 9 Huila 4 1    Neiva 0 0 1

POLO POLANIA WILLIAM ALEXANDER

COLOMBIA 1 6 9 Huila 4 1 Neiva 0 0 1

CON BOSQUES DE SANTA ANA CR   42   18 A 08 TO H AP 307
seingecol@hotmail.com

                3 1 3 4 9 9 6 8 8 7       6 0 8 8 7 1 6 8 2 6

4 2 9 0 2 0 0 1 0 8 2 9 4 2 2 0 2 0 0 1 0 8 2 9 4 2 1 0 7 7 3 0 2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                           

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 06 - 07 / 15 : 52: 40

POLO POLANIA WILLIAM ALEXANDER 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 02-09-2022 09:27:32AM
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_________________________________________________________________________ 

CARRERA 4 No 2-85 KM 3.2 VIA PALERMO      –    ZONA INDUSTRIAL PALERMO  

TEL. 8716826   -   CORREO: seingecol@gmail.com    

 

 
FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia 

  
 
Referencia: CONVOCATORIA No.  No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022 
Objeto  CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO, NARIÑO” 

 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 
 
Yo, HERNANDO QUINTERO MORA, identificado con 7.699.880 de Neiva H, en mi condición de Revisor Fiscal de 
SEINGECOL SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S  identificada con Nit 900.072.667-5, debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de Bogotá,  certifico bajo la gravedad de juramento el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la 
nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 
presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 
1607 de 2012 y 1739 de 2014. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas 
concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014. 
 
 
NOTA: Tratándose de persona natural nacional o persona natural extranjera con domicilio en Colombia, deberá acreditar 
el cumplimiento de esta obligación con la presentación del último certificado de pago de planilla o con la constancia de 
afiliación al Sistema General de Seguridad Social con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, en la cual se 
evidencie que se encuentra vinculado al sistema bajo la modalidad de cotizante. 
La persona natural que se encuentre pensionado por vejez, invalidez o anticipadamente, podrá acreditar la 
condición, presentando el certificado que lo acredite o la afiliación al sistema de salud. 
 
Atentamente, 
 
 
 
__________________________________ 
HERNANDO QUINTERO MORA  
Matricula Profesional 96943-T 
CC. 7.699.880 Neiva Huila.  
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público HERNANDO QUINTERO MORA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 7699880 de NEIVA (HUILA) Y Tarjeta Profesional No 96943-T SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Noviembre de 2022 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: COMFAMILIAR (19 Afiliados) $18,666,668 $2,986,800 $18,666,668 $746,800 $18,666,668 $746,800 $18,666,668 $899,500 $0 $0 $5,379,900

Centro de Trabajo: CONDUCTORES (3 Afiliados) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $120,000 $3,000,000 $120,000 $3,000,000 $130,500 $0 $0 $850,500

Ciudad: NEIVA Depto: HUILA (3 Afiliados) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $120,000 $3,000,000 $120,000 $3,000,000 $130,500 $0 $0 $850,500

1 CC 7686500 CALDERON JOSE                  25-14 30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 4.350% $43,500 30 $0 $0 Si $283,500

2 CC 7731985 CHARRY RODRIGO                  23020
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS005 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 4.350% $43,500 30 $0 $0 Si $283,500

3 CC 1075220943 LADINO JORGE                  23020
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 4.350% $43,500 30 $0 $0 Si $283,500

Centro de Trabajo: OFICINA  SEINGECOL (5 Afiliados) $5,000,000 $800,000 $5,000,000 $200,000 $5,000,000 $200,000 $5,000,000 $26,500 $0 $0 $1,226,500

Ciudad: NEIVA Depto: HUILA (5 Afiliados) $5,000,000 $800,000 $5,000,000 $200,000 $5,000,000 $200,000 $5,000,000 $26,500 $0 $0 $1,226,500

4 CC 36303233 CARDOZO JICENIA                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS005 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 0.522% $5,300 30 $0 $0 Si $245,300

5 PT 2474097 FLORES CESAR                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS005 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 0.522% $5,300 30 $0 $0 Si $245,300

6 CC 26430731 GAONA ADRIANA                  25-14 30 $1,000,000 $160,000 EPS005 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 0.522% $5,300 30 $0 $0 Si $245,300

7 CC 1080291243 RAMIREZ BIBIANA                  23020
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 0.522% $5,300 30 $0 $0 Si $245,300

8 CC 1075304723 ROJAS KAREN                  23020
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 0.522% $5,300 30 $0 $0 Si $245,300

Centro de Trabajo: OPERADORES (4 Afiliados) $3,733,334 $597,400 $3,733,334 $149,400 $3,733,334 $149,400 $3,733,334 $259,900 $0 $0 $1,156,100

Ciudad: NEIVA Depto: HUILA (4 Afiliados) $3,733,334 $597,400 $3,733,334 $149,400 $3,733,334 $149,400 $3,733,334 $259,900 $0 $0 $1,156,100

9 CC 1084924995 PASTRANA JHON                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS002 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $0 $0 Si $309,600

10 CC 1075232626 PATIÑO CESAR                  23100
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS005 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $0 $0 Si $309,600

11 CC 1075539647 PERDOMO JOSE                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $0 $0 Si $309,600

12 CC 1081155140 POLANIA OSCAR X                 23020
1

22 $733,334 $117,400 EPS037 22 $733,334 $29,400 CCF32 22 $733,334 $29,400 14-11 22 $733,334 6.960% $51,100 22 $0 $0 Si $227,300

Centro de Trabajo: SEINGECOL  (7 Afiliados) $6,933,334 $1,109,400 $6,933,334 $277,400 $6,933,334 $277,400 $6,933,334 $482,600 $0 $0 $2,146,800

Ciudad: NEIVA Depto: HUILA (7 Afiliados) $6,933,334 $1,109,400 $6,933,334 $277,400 $6,933,334 $277,400 $6,933,334 $482,600 $0 $0 $2,146,800

13 CC 1075237252 CACHAYA OSCAR                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS005 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $0 $0 Si $309,600

14 CC 7707208 CHARRY JESUS                  23100
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $0 $0 Si $309,600

15 CC 1061799600 GARZON LUIS                  25-14 30 $1,000,000 $160,000 EPS041 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $0 $0 Si $309,600

16 CC 83168973 HORTA RODRIGO X                 23020
1

28 $933,334 $149,400 EPS005 28 $933,334 $37,400 CCF32 28 $933,334 $37,400 14-11 28 $933,334 6.960% $65,000 28 $0 $0 Si $289,200

17 CC 1079176895 REYES OSCAR                  23100
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $0 $0 Si $309,600

18 CC 37545680 SARMIENTO MARIA                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS005 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $0 $0 Si $309,600

19 CC 7689322 TAFUR FABIO                  25-14 30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF32 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $0 $0 Si $309,600

Total         Afiliados( 19) $18,666,668 $2,986,800 $18,666,668 $746,800 $18,666,668 $746,800 $18,666,668 $899,500 $0 $0 $5,379,900

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900072667 5 SEINGECOL S.A.S B - MENOS DE 200 COTIZANTES COMFAMILIAR CALLE 13 5 33 NEIVA-HUILA 8716826 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-11 2022-12 47661277 9444254329 E 2022/12/16 2022/12/16 BANCO DE OCCIDENTE 0 $5,379,900
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900072667 5 SEINGECOL S.A.S B - MENOS DE 200 COTIZANTES COMFAMILIAR CALLE 13 5 33 NEIVA-HUILA 8716826 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-11 2022-12 47661277 9444254329 E 2022/12/16 2022/12/16 BANCO DE OCCIDENTE 0 $5,379,900

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 19 $2,986,800 $0 $0 $2,986,800

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 3 $480,000 $0 $0 $480,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 4 $640,000 $0 $0 $640,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 6 $960,000 $0 $0 $960,000

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 6 $906,800 $0 $0 $906,800

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 19 $899,500 $0 $0 $899,500

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 19 $899,500 $0 $0 $899,500

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 19 $746,800 $0 $0 $746,800

     COMFAMILIAR HUILA CCF32 891,180,008 2 19 $746,800 $0 $0 $746,800

EPS (ADMINISTRADORAS: 4) 19 $746,800 $0 $0 $746,800

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 9 $349,400 $0 $0 $349,400

     NUEVA EPS MOVILIDAD EPS041 900,156,264 2 1 $40,000 $0 $0 $40,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $40,000 $0 $0 $40,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 8 $317,400 $0 $0 $317,400

TOTAL 19 $5,379,900 $0 $0 $5,379,900
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FORMATO 5 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
 
[El presente Formato lo diligenciará toda persona (proponente, socia o trabajador) que al momento de presentar su oferta 
contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice el tratamiento adecuado a estos datos] 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” y conforme 
al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por [Incluir el nombre de la  
Entidad] de lo siguiente:  

  
1. La [Incluir el nombre de la Entidad] actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales 

soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para hacer  
efectivo el factor de desempate previsto en los términos de referencia, relacionados con la acreditación de ser 
víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente 
a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas. 

 
2. Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar  

discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones 
religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que 
promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos 
de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos. 

 

3. Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo  
el criterio de desempate previsto en los términos de referencia, relacionados con la acreditación de ser víctima 
de violencia intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, 
o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.   

 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, especialmente los 
siguientes:   

a. Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
b. Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, incompletos.  
c. Solicitar prueba de la autorización otorgada.   
d. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la 

normatividad vigente.  
e. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que 

haga imperativo conservar la información.  
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f. Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y 
adolescentes.  

 
 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por FINDETER para la atención al público, la 
línea de atención nacional [incluir número de atención de la Entidad], el correo electrónico [incluir el correo electrónico] y 
las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en [incluir página web de la Entidad], 
disponibles de [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m.]. 
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a FINDETER para que trate mi información personal de acuerdo con 
la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en [Incluir el link en donde se encuentra la Política de Tratamiento 
de Datos Personales] y que me dio a conocer antes de recolectar mis datos personales.   
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la suscribo 
de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
Nombre: SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA SAS – SEINGECOL SAS 
 
 
 
 
 
 
Firma: [Incluir firma del titular] 
Identificación: Nit: 900.072.667-5 
Fecha: 14 de diciembre de 2022 
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FTO-COL-1567 
Versión 2 

18/08/2017 

 
BANCO DE OCCIDENTE 

 
CERTIFICA 

Que la sociedad SEINGECOL SAS SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA SAS  con 
Nit 900.072.667, tiene con nuestra entidad un cupo de crédito pre-aprobado por valor de 
doscientos setenta y nueve millones setecientos sesenta y cinco mil seiscientos ochenta y 
cuatro pesos ($279.765.684,00), destinado para Convocatoria No PAF-ATMINDEPORTE-
O-104-2022 que tiene por objeto contratar la “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN 
DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN 
LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, NARIÑO”. 

 
La vigencia del cupo de crédito pre-aprobado es de cuatro (4) meses contados a partir de 
la fecha de cierre de la Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022.  

 
Contacto: Angely Contreras Cárdenas, Teléfono 746 20 60 Ext.15443. 
Email: ajcontreras@bancodeoccidente.com.co 
 
La presente certificación no compromete ni obliga al Banco de Occidente con la sociedad, 
o con la entidad contratante, ni compromete al Banco de Occidente a la expedición de la 
Carta de Cupo de Crédito Aprobado en firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de 
desembolso alguno, dado que la misma se encuentra sujeta al estudio de crédito, a la 
aprobación del cupo en firme por parte de Banco de Occidente, y al cumplimiento por parte 
de la sociedad SEINGECOL SAS SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA SAS  de los 
términos, condiciones y garantías establecidas en la comunicación de aprobación, entre 
otros. Banco de Occidente no se hará responsable por perjuicios, lucro cesante o daños 
causados a la entidad contratante o a la Sociedad por la no aprobación del Cupo de Crédito 
en firme, por la disminución o modificación del cupo pre aprobado o por el uso que haga la 
Sociedad de la presente carta. Igualmente, el Banco de Occidente se reserva el derecho 
de modificar la totalidad de las condiciones aquí previstas en razón de, pero sin limitarse a, 
las condiciones financieras, crediticias y de cumplimiento legal de la Sociedad.      

 
Se expide en Bogotá a los 13 días del mes de diciembre de 2022.  
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
_________________________________ 
Francisco Javier Monroy Guerrero 
C.C. 19.453.464 de Bogotá 
Vicepresidente de Banca Empresarial y Pyme 
Representante Legal 
BANCO DE OCCIDENTE 
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FORMATO 3 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

 

OBJETO CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA 
VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, NARIÑO” 

PROPONENTE SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S 

DATOS 
COMPLETOS 

DEL 
INTEGRANTE 
QUE APORTA 

LA 
EXPERIENCIA 

 

 
 
SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

CONT NO OBJETO ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

VALOR EN 
SMMLV 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA 
DE INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACION 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACIÓ 
N (C, UT) 

 
 

1 

CONSTRUCCION VELODROMO 
CENTRO DEPORTIVO DE ALTO 

RENDIMIENTO EN EL MUNICIPIO 
DE PITALITO - HUILA 

 1968,31 MUNICIPIO DE 
PITALITO 

2/8/2019 11/03/2022 C -40% 

 
2 

CONTRATAR LA CONSTRUCCION 
DE LA CUBIERTA DEL 

POLIDEPORTIVO DEL BARRIO LA 
ESPERANZA ZONA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE GIRARDOT 
CUNDINAMARCA EN 

CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO NO 

096/2017, SUSCRITO ENTRE EL 
INSTITUTO DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 

CUNDINAMARCA-ICCU Y EL 
MUNICIPIO DE GIRARDOT 

 

 534,92 MUNICIPIO DE 
GIRARDOT 

25/06/2018 24/12/2018 100% 
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3 

CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 
INTEGRACION CIUDADANA C.I.C - 
MUNICIPIO DE COLOMBIA - DEPTO 

DEL HUILA 

 1168,59 MUNICIPIO DE 
COLOMBIA 

14/08/2017 30/12/2017 C- 95% 

 
El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza 
de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 
 
Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere 
acreditar. 

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se 
pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para 
acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales 

solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 
Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que 
sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la 

información que falte. 
Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.  
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o 

proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los 
requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en 
cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia. 

 

Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
 
Firma: ________________________________________ 
Nombre: WILLIAM ALEXANDER POLO POLANIA 
C.C.: 7.711.612 de Neiva Huila 
R.L SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S 
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EXPERIENCIA NO 1 
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FORMATO G – ACREDITACIÓN MIPYME 

 
 

Ciudad y Fecha: Neiva Huila 19 de diciembre de 2022 
  
  
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA No.  PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022 
 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es: “CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO, NARIÑO””. 
 
Estimados señores:  
 
WILLIAM ALEXANDER POLO POLANIA, identificado con cedula de ciudadanía No 7711612 de Neiva Huila  Y 
HERNANDO QUINTERO MORA, identificado con Cedula de Ciudadanía No 7.699.880 de Neiva Huila, en mi condición 
Representante legal y  de Revisor Fiscal de SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA SAS , identificada con NIT 
900.072.667-5, declaramos bajo la gravedad del juramento que la Empresa se encuentra clasificada como: MEDIANA 
EMPRESA de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del Proponente Plural. 

 

En constancia, se firma en Neiva Huila a los 19  días del mes de Diciembre de 2022.  

 
 
 
 
 
 
 
 

WILLIAM ALEXANDER POLO POLANIA    HERNANDO QUINTERO MORA 

CC. 7.711.612 DE NEIVA HUILA       CC. 7.699.880 de Neiva H 

R.L SEINGECOL SAS         T.P 96943-T 

NIT: 900.072.667-5                     REVISOR FISCAL 
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